
Centro- 
Somostodos  

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
YILUUIERMOSA TAB. MÉX. 

    

    

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco. 

OFICIO: No. DOOTSM/SRYGU/5868/2018 
ASUNTO: Autorización de Licencia de Anuncios 
Villahermosa, Tabasco a 19 de septiembre de 2018 

C. Cesar Augurio Rodríguez Ruiz 
Representante Legal de BBVA Bancomer S.A. 
Institución de Banca Múltiple institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
Presente 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en ejercicios de las 
facultades previstas en los artículos 1, 2, 5, 47, 59, 60, 63, 64, 66 y 67 del Reglamento de 
Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, Tabasco, Art. 146-BIS de la Ley de Hacienda 
Municipal y previo al pago de sus derechos correspondientes de acuerdo al recibo
expedido por la Dirección de Finanzas, autoriza a "BBVA Bancomer S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer" revalidación de licencia de 3 anuncios

 ubicados en el predio de la calle
debiendo cumplir con las 

siguientes: 

OBLIGACIONES 

1. Deberá dar el mantenimiento preventivo correspondiente a los anuncios autorizados. 
2. Los daños que se ocasionen a la vía pública o a intereses de terceros será responsabilidad de 

Usted y/o de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma. 
3. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 

de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a Usted, a 
través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

4. Esta autorización incluye los derechos de publicidad, períodos de Enero a Diciembre de 
2017 y 2018, debiendo revalidar al término de su vencimiento. 

Atentamente 
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II. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CENTRO 2016.2018 

Arq. Adrián Ramsés Sanchez 
Director 

enorithÉccióN DE OBRAS. ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

      

C.c.p. Arq. Armando Javier Reyna y Díaz del Catillo.- Subdirector de Regulación y Gestión Urbana de la DOOTSM. Presente 
In. oran ontreras Ruiz.- Jefe del Departamento de Proyectos de la DOOTSM. Presente 
Ex dient /Archivo. 

A'AR 	" JRDC JCR/CJM 



PROYECCIÓN ÓPTICA 

O No Luminoso 
9 Luminoso 

O Eléctrico 
O Electrónico 

(-DATOS DE LA ES
No. de Inscripción: 
No. de Predio o Partida:  
No. de Folio o Folio Real   
No. de Volumen: 
Fecha de Inscripción.  

Número de Anuncios: 

CONTENIDO 
® Denominativos 
	

°Electoral o Políticos 
O Publicidad Exterior O Institucionales 
O Mixtos 
	

O Cívicos, Culturales, Sociales 

COLOCACIÓN 
S,  Adosado 
	

O Azotea 
O Colgante, Volados, Salientes 

	
O Pintado 

O Autosoportante 
	

O Integrado 

H. AYUNTAMIENTO DE CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 
SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y GESTION URBANA 

SOLICITUD DE ANUNCIOS 

a 9  de 	cg7O 	del 20 	. Folio:  /59  58-11 • VillanPun sa, Tabasco 

[SOLIC!T U D 	 Ni.ievo Ingreso . 

SOLICITANTE Persona Física 

x Regularización 

Jurídico-Colectivas 

ORevalidación 

O Otros 

Nombre Razón Social: aB_V_AIWCDaFS._SSA)~___,P_E_Mk.X.}:1  44-00.7i9iE‘pi2 .7--)  
PA":  cv"9- 	 R.F.C.: 6,9~1 L7 2.  
Municipio: (o orlo 	u_z_x)(ó 	Col. o Fracc.:   ) nOt--)TEJ.¡ OC 
Contacto Cel.: 	Tel. Oficina: 	 

(DATOS DEL PREDIO 

Propietario:  S sv 	e Ax CO 	S. A_  
Calle:  16).3A ei O 2-1\f~2Ft Gso_e_JuKze=2_ 

/ 

No. Oficial: 	/ v  

Firma: 

Colonia o Fracc.:'  Ca5\..rdlO  

  

	  P 	00 ó 

     

No. de Cuenta Predial: Q Rustico O Urbano 

  

PERÍVIANINTESVARg"9 VENTA) DÍAS. 
Y SER,/1005 /41./,,C,e4LES 

O En Vehículos 
OEn Avenidas, calles y caminos 

1 j3  S P 2018 	O En Postes o Arbotantes 

OEn predio no edificados 
	 .11», 

O Panorámicos o Espectaculares,. 
O Paleta 
	

O Tubüláres 
O Bandera 	O Múltiples 

OAzoteas 
OCercas, Tapiales, Andamios 

Pintados en muros ext.  

REQUISITOS: 
1. COPIA DE LA ESCRITURA O CONSTANCIA NOTARIAL 
2. COPIA DEL PLANO DEL PREDIO Y SU LOCALIZACIÓN 
3. COPIA DE LA BOLETA PREDIAL AL CORRIENTE DE PAGO 
4. PLANO TAMAÑO CARTA INDICANDO: DIMENSIONES, 
MATERIALES DEL ANUNCIO, TEXTO, COLORES Y 
UBICACIONES DEL ANUNCIO 
5. Vo. Bo. DEL INAH (EN CASO NECESARIO) 
6. COPIA DEL R.F.C. 
7. ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA 
8. COPIA DEL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL E 
IDENTIFICACIÓN 
9. FOTOGRAFIAS DE LA ZONA DONDE SE PRETENDA 
COLOCAR O FOTOMONTAJE 

PARA ANUNCIOS ESPECTACULARES: 

ADEMAS DE LOS REQUISITOS ANTERIORES DEBERÁ 
ANEXAR: 

1. SEGURO CONTRA DAÑOS A TERCEROS Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

2. MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL 
3. PROYECTO EJECUTIVO 
4. FIRMA DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE 

OBRA Y CORRESPONSABLE EN 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

5. ANÁLISIS DE RIESGO, EMITIDO POR 
PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

••[•1, 	 ,••••••,no. Y • ,••••,..•=1• 

subün',Ece¿ON DOPintados en módulos fijos o semifijos 
REGULACIÓN GESTIÓNOTabIéroS, bastidores, carteleras 
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